
Convenio Nº íJ5 +--201 6-MINEDU/VMGI-PRONIEO 

' CONVENIO OE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROGRAMA 
NACIONAL CE INFRA~STRUCTURA EDUCATIVA Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE COT ABAMBAS 

Conste por él presente documento. el CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL que suscriben de una p~rte el PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRA ESTRUCTURA EDUCA11VA ~ PRONIED, con RUC Nº 205143472.21, con domicilio 
legal en el Jirón Carabaya Nº 34·t , Cercado de Unia, provincia y departamento de Uma, 
debidamente representado por su Director Ejecutivo, lng. Gustavo Adolfo Canales Kriljenko, 
en virtud a la Resolución Ministerial N" f62-2015~MINEDU1 Identificado con DNI N° 
07770615, a quien en adelante se le denominará EL PRONIED; y da la otra parte, la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE COl ABAMSAS, con RUC Nº 20161096068, con 
domicilio legal en Plaza Armas Principal, Distrito de Tarnbobamba, Provlnlca de 
Cotabambas, Departamento de Apurímao, debidamente representada por su Alcalde, señor 
Odllon Huanaco Condori , en virtud a In Credencia! otorgada por el Jurado Nacional d0 
Elecciones. ldQntlflcado eon DNI N11 43544728 a quien en adelante se le denominará 
GOf31ERNO LOCAL; en los términos y condiciones que se expresan en las cláusulas 
siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 
v 1ovl1101. 

;,i,~ ~ "1
~ 1 PRONIED es un Programa Nacional dependiente del Viceministerio de Gestión 

lf ~ \ stitucional d0I Ministerio de Educación 9ue ha sido creado con el objetivo de ampliar, 
\ Ale fdl ej~rar, sustituir, rehabilitar _y/o construir infraestructura educativa pública de Educación 
• • · 

0 11 ... ásIca y de Educación SuporIor Pedag6glca1 Tacnol6glca y Técnlco-Producllva, Incluyendo 
b~ '\l'D el 111antenimlellto y/o equipamiento de la misma, cuando corresponda, de manera 

concertada y coordinada con los. otros niveles de goblomo, y en forma planificada, artlculade 
y regulada; en el merco de la5 políticas eectorieiles de educación en materia de 
Infraestructura educatfva. a fin de contribuir a la me!jorn en la calidad de la educaci6r, del 
pals. 

ta¡¡ 

1/ V'. ,,~. El PRONIEO cuenta con auto1"omla adm1nlstrat1va. económica y presupuastal. conforme a 
~\ , · 1 la normatlvldad vigente 
' . ,.. , 

El GOBIERNO LOCAL es un órgano de gobierno con las atribuciones competentes y 
funciones que le asigna la Conslltucl611 Pollllca del Estado, la Ley W 27972, Ley Orgénlca 
de Municipalidades y le Ley N" 27783. Ley de Bases de 1Jescentralizac1ón, 

El GOBIERNO LOCAL es una entidad básica de la organización territorial ciel Estado y 
canales inmediatos de participación v0clnal gn los asuntos públicos, ciue lnstltuclonallian y 
gestionan con autonomia los Intereses propios de las correspondientes colectividades. 
Representan al vecindario, promu8van la adecuada ~rastaclón de los servicios públlc;o5 
locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción_ Se constituyan 
en órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con parsonerla jurldlca de derecho 
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de autonomla pe>lltlea, 
económica y administrativa en los asuntos de su cornpet0ricia. 

Madíant0 Oficio de fecha 04 do mayo d& 2015, la Municipalidad Provincial de 
Cotabarnbas solicita treinta y cinco (35) aulas prefabricadas para veinte instituciones 
educativas do los Distritos de Mara, Haqulra, Tambobarnba y Cotabambas debido a 
que dichas lnstituciones educativas presentan problemas de alto riesgo da 
lnfra~struetura como; muros por colapsar, flltraclones en el piso y techo, según Informe 
Ni> •2015-RSS/MPC, señala a su vez que h:i!bíéndose evaluado se recomendó la 
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implernentacl611 de aulas prefabricas temporalmente para que estas instituciones 
educativas continúen realizando las actividades educativas. con normalidad. 

2.2. A través da la Resoluclór, Mínlsterfal N" 056~2018-MINEDU, se t-aliflc los 

2 3. 

compromisos asumidos por el Ministerio de Educación er-1 el marco de los "Talleres d!it 
Plarilflcaclón e lnlorvenciór, Mull lsectorlal on la provincia y distritos de Cotabambas", 
entre los cuales se detalla la Instalación de noventa y tres (93) aulas prefabricadas, 
que serán distribuidas en Instituciones educativas da los distritos de Haqulra, M~ra, 
Coyllurqul, Cotsbembas y Tambobemb!il de la provincia de Cotabarnbas. 

Mediante el Informe N., 071-2010-MINEDUNMGl~PRONIED-UGME-IAT ratificado por 
el Memorandum N" 2536-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGME la Unidad G0r0nelal 
de Moblllarlo y Equipamiento, luego d la evaluación de 1 &ollcltud efectuada por la 
Municipalidad Provínidal de Cotabambas precisa que es necesario suscribir un 
corwanlo dr: cooporaciór, lntarlr,sUtuclor,al entre el PRONIED y la Munlclpalldad 
Provincial de Colabarnbas para la -afectación en uso de setenta y cinco (75) módulos 
prefabricados con plataforma flal Departamento do Apurlmac ar-, favor de dloha 
Munclpalldad Provincial para le atencí6n a las Instituciones educativas públicas 
ubicadas en dicha Provincia 

Por otro lado, la Un dad de Abastec1m1ent0 a través del Informo Nº 1938-2018-­
MINEDUNMOI-PRONIED·OGAªUA, raUficedo por la Oflclno General de 
Administración, concluye que la Coordinación de Almacén ha at0ndido con cincuenta 
y tres (53) módulos prefabricados de los setenta y cinco (75) solicitados por convenio, 
y que se cuenta con disponibilidad de módulos adquiridos mediante Contrato N° 226· 
2015-MINEDUNMGl•PRONIEO dal Procedimiento E:spec;lal de Contratación N'1 01-
2015,.EO/UE t 08 para atender a la l11stltuolones educativas de los distritos de Haqulra· 
y Cotabambas de la proviflcia da Cotabambas de la reg16n Apurlrnac. 

. . 
2 5 La Oficina de Planeamiento y Presupu~sto, modtanto el lnform0 W 258-2018--' -~ •.,.• 

MINEDU/VMGI-PRONIED·OPP, emite oplhlón favorable sobre la celebración del 
Convenio de Cooperación Jr,terinstituc1onal entre el PRONl~D y la Muriielpalldad 
Provincial de Cotabambas del Depart.arnento de Apurlmac, para la afectación en uso 
de setenta y cinoo (75) módulos prefabricados con plataforma, de acuerdo a los 
términos y concilclrJnes s~t'lalado~ en las recomendaciones formuladas en el lnfonne 
Nº 071 -2016-MINEDUNMGI-PRONIEDAUGME-lAT, los mismos qu0 se enn,arca en 
las runclonas y objalivos del PRONIED establecidos en el Mánlial de Operaciones 

2 6 D~ Igual modo, el Informe W 11'15-2016-MINEDUNMGI-PRONIEIJ/OAJ, la Oficina de 
Asesorla Jt1rldi~ opina favornblemenle por la colebr~clón del presenta convenio de 
oooperaclón h1terlnstltucíonal. 

A fin de colaborar con las Instituciones educativas Indicadas resulta conveniente la 
suscrlpolón dal presento Convonlo, on el marco de los objetivos y funcionas del 
PRONIEO, 

CLÁUSULA TERCERA: BASE NORMATIVA 

• Constitución Pollrlca del Perú. 
• Ley Nº 30372, Lay del Presupuesto del Sector Póbllco pare el Año Fiscal 2016. 
• Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
• Ley W 28044, Ley General de Educación 
• Ley N" 27783, Llly de Bases de Descenlralizaclón. 
• Ley N 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
• Ley N" 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Públlca. 
• Decreto Ley Nº 25762, Ley Organlea dol Ministerio de Educael6r,. 
• Dacrelo Supremr;, Nª 01 1-20·12-ED, ciue aprueba el Reglernento de la Ley N 28044 

. . 
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• Decreto Supremo N• 102-2007~EF que aprueba el Reglamento del Sletama Nacional 
c¡fe Inversión Públlca. 

• Decreto Supremo N" 004-2014-MINEOU, que crea el Programa Nac onal ele 
Infraestructura Educativa. 

• Resolución Ministerial N" 034~2016-MINEDU1 que aprueba el Manual de 
Operaciones d0I PRONIED 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO 

El presente Convenio tl0n0 por objeto es;tablecer compromisos de coop0racl6n entra el 
PRONIED y el GOBIERNO LOCAL, pRra la afectación an uso a favor de este úlllmo, de 
setenta y cinco (75) módulos prefabricados con plataforma, con la fimilidod de que sean 
destinados a las lnstltucione& educatlva.s de alto riesgo de colapso y con Qllo garantizar el 
desarrollo adec:uado de las actividades estudiantiles 011 los distritos y centros pobl~dos, 
según las condiciones establecldas er, el presente convenio 

Dependiendo de la necesidad o la porslstonda de siU.1aclones de riesgo, emergencias u otros 
~ v10v

1
n~10

, c. llechos extraordinarios, se podré Incrementar la afectación de más módulos prefabricados ,~ ~ <\ or, plataforma, Sl';;lgún le disponibilidad del PRONIED a través de ta adenda correapondlente 

\ Atcnl a ,! LÁUSULA QUINTA; COMPROMISOS DE LAS PARTES 
·>e, ~ 

~~ 

i\'nQ 
~•¡ 

~-

5.1. El PRONIED asume los siguientes compromisos: 

5.1.1 

5 1.2. 

Entregar 0n afectación de uso al GOBIERNO LOCAL, setenta y cinco (75) módulos 
prefabricados con plataforma para ser destlnádos a las Instituciones educativas de 
educación básica regular ubicadas en los distritos y ceritros poblados contemplados 
en el siguiente cuadro: 

1m 1 ~ IÚ!ftl flUr.PQNRl\!IL Ct,NJ:OAO OE nRQCl'lllll:Ntl6. U (TT I\CIÓ~ nN 1Ti1M llf LOS V!IÓCIIH i IJÍ! LA M nur,o:; 
OtlULOS lfl' l!!I INlffALAC16H 1•1lilf•Annl¡;APll!I 

cova 
t,1111Ht.ip&1id1<1 TI\MBOO ... Mll/\ • f' IINO NIIIOUNO HAQUIM • f!rovttll.lll lilt 10 

11~ Cotqblfflbil• 
• r(/i, 

[llll/\ NllfilUNO PRONIED 41 ge, 
tll.lfi IJll.ll'.iUNO f'RONlt:IJ u 

4 fWJAH 1 lt,tA f~l"IOU"IO PRONIP.D 1 .,,,,,m,rooe 
ll_l')n~ 

tllfl~l lf!Í 1 ij:JPA 110 INCI 7/J 

Para tal efecto, deberá suserlblrs0 la respectiva Ac:ta de Eñtrega - Recepción. en la 
qu se detallaré las caracterisllcas y condiciones en las qua se entregan los módulos 
prefabricados con plataforma. Dicha Aeta formará parte del presente Convenio y 
deberá ser suijcrita, por los coordinadores de cada una d0 las partes. 

Transportar e ln&lalar sesenta y cinco (65) módulos prof-abrieados con plataforma 
desde el almacén del PRONIED ubicado en le ciudad de Lima a las Instituciones 
educ:atlvas ubicadas en los distritos de Coyllurqul1 Mara, Tambobamba, Haqulra y 
Cotaban,bas según el slgulenta datalle-· 

1.1N r¡ 
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5.1.3 Realizar inspecciones inopinadas y supervisiones periódicas con la finalidad ~e 
verificar el correcto uso y destino de los módulos prefabricados con platafo~rna. 

5.1 4, Brlndar capaollaci6ri al GOBIERNO LOCAL e lnstlluclones educativas para un 
adecuado mantenimiento de los módulos prefabricados con plataforma. 

5 2. EL GOBIERNO LOCAL asume los s1g1.11entes compromisos: 

5.2 1 

5.2 3 

Recibir setenta y cinco (75) módulos prefabricados con plataforma, que el PRONIE0 
le er,traga en afoctación on uso para ser dílstínados a las ítisUtucloties educativas 
ubicadas en los distritos y centros poblados contempladas en el numeral 5.1 1. del 
presan10 convenio Para tal afecto, deberá suscribirse la respectiva Acta d Entrega 
- Recepción, en la que se detallará las caracter"lsllcas y condíciones en las que ~e 
entregan los módulos prefabricados con plataforma Diclla Acta formará parte del 
pte.s!'!nle Corivanlo y deberá ser sJ.iscrlta, por los coordinadoras de cada ur,a de las 
partes. 

Transportar e instalar diez {10} m6cf ulos prefabricados con plataforma desde el 
Almacén contral de la Munleipalfdad Provincial de Cotabambas - Tamboban,ba 
Barrio San Martln Jr. Hospltal Nuevo, dl~trlto de THmbobamba de la provincia de 
Cotabambas del departamento da Apurlmac, a las Instituciones educaflvas ubicadas 
en los dlslrltos de Coyllurqul , Mara, Tambobamb~. Haqulra y Cotabambas del 
Departamento de Apurlmac. 

Realizar las acciones orjentadas a garantizar que el érea seleccionada para la 
h1st:alacl6n de los módulos pr f abrlcados con plalaforma no l 11gs riesgo de 
inundaciones, derrumbes, huaycos, etc. que amenacen la integridad de la comunidad 
educativa bef'eflelarla de dichos módulos y la preservación de los mismos 

Realizar los Lrabajos de acondicíonamionto de las áreas que recibirán los soLanta y 
cinco (76) módulos prefabricados con plataforma, lo cual Incluye le llrnpJe~a, el 
compactado y nlveládo con pendiente de 2% de los terrenos, 

, , :;, 5.2 5 
' ,,, 

Suministrar e instalar pararrayos para la protecclon de los módulos prefabricados 
sólo en e.aso de requerirlos, para lo cual se deberé cercar el área en que se ubicaran 
dichos pararrayos. a fin de proteger la comunidad estudiantil que hará uso do ellos 

I 

. 5.2 6 

5.2 9 

G0110rar sistemas de drenaje que protejan los módulos prefabricados con plataforma, 
en caso éstos sean Instalados en éreas con ocurrenc e de lluvias. 

Adquirir e inst~lar en ceda módulo prefobncado con platatorma un sistema de pozo 
a lh:ma. Los protocolos de estos pozos a tierms deberán ser alc~nzados al PRONIEO 
antes de la utilización del módulo prefabricado. Asimismo, cada módulo instalado 
deberá eontar con ur,a acometida alóctríca 

Reellzar Instalaciones adlolor,alcs si son rsqu0rldas ar, los Manual~s ds Instalación 
de los bienes qlle serán Afectados en uao mediante el presente convenio 

EJabor~r los expedientes técnico~ y geslionHr el linanoiamiento pare la ejecución de 
la construcción, mejoramiento o rGconstruccl6n do le infraestructura oducativa qu~ 
reem¡Jlazara a los módulos prefabricados con plataformfl , teniendo en cuenta que 
éstos son de carácter temporal 

~(locrouc ,2 10 Reportaf al PRONIED ol estado do los módulos prefabricados con plataforma con 
~ ... I\ I ('{i vistas folcgraf1cas y el cód190 de Identificación de los bienes entregados. El 
• Bº ºIS GOBIERNO LOCAL deberá proveer el primer reporte a los noventa (90) dlas da 
~ ~ suscrito el Convenio La periodicidad de los reportes será de ceda cuatro (04) meses 

~ 111,,, , .. r ..... @ hasla la cuhnlnaci6n del convenio. 



5.2.11 Dar mantenimiento adecuado a los setenta y cinco (75) módulos prafaorlcados con 
plataforma de acuerdo a los manuales técnicos correspondientes y a las 
estlpulac:lones sai,aladas en el presente oonvQnlo. 

5.2.12 Asumir los costos y gastos que se generen del m.antenlmlento, conservacl6n, 
reparación de los módulos prefabricados con plataf arma en caso de deterioro, asl 
corno lar stltucl6r, en caso de pérdida, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

5 2.13 Desinstalar, al finalizar la af0ctaci6n 011 uso, los módulos prefabricados con 
platafonna y kits de pararrayos, transportándolos hasta el almacén del Ministerio de 
Educación ubicado en la ciudad de Lima. 

Las parte-s convienen en precisar que, traténdoae de un Convenló de Cooperación 
lnterlnstituclonal, el mismo 110 supor¡e ni Implica transferencia de recursos económicos ni 
pagos de contrapreataci6n 9lguna ~ntre arnbas iniatiluc,onea. 

En tal sentido, las partes dejan expresa constanc,s que la cmlebract6n del presente Corwenlo 
• • e) genera obligaciones patrimoniales y/o dinernri~s a favor de ninguna de éstas. 

•,_;,_*j LÁUSULA SEPTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTJTUCIONAL 
. ~ 

Las partes acuerdan realizar todas las acciones de coordinación y de ejecución que se 
encuentren a su alcance, para la adecuada Implementación del presente Co1iVe11lo, En tal 
sentido para el logro de los obJetlvos del convenio se designan como representantes de cada 
una de las partes: 

7 1 F>or el PRONIED, so doslgna al Jofs de la Unidad Gerencial de Moblliario y Equipamiento 
, ~ oe .. ptr ;:0 ~<;- 7 2 Por 01 GOBIERNO LOCAL se designa al Garante de Desarrollo Urbano 

(\ ~ : :;; CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA 

~~.., , _,, El presente Convenio tendré una vrgencia de dos (02) años, contados a partir de la techa de 
su suscripciór,, pudiendo ser renovado por única vez hasta el mismo plazo da vigencia, 
mediante la suecrlpclón de una adenda que for'mará parte del mismo. 

, ... V • LÁUSULA NOVENA: MODIFICACIÓN OEL CONVENIO 

ti '1 . . 
ualquler modificación y/o ntarpretao16n de los t6rn,lnos y obhgacfonas conten,das en el 

c.. presenle Convenio deberán ser realizadas mediante la correspondiente Adenda, lá cual 

.... 

deberá ser suscrita bajo la misma formaJldad de este dooumento y que formará pat1e 
Integrante del mismo 

~~ -> 
1 

LÁUSULA DÉCIMA: RESOLUCIÓN 

• 
' 1 presente Convento podr~ resolv0rse1 por las siguientes causales· 

a) Incumplimiento de a1guria do las partas da 10s comprom,sos asumidos. Para tal 
efecto. la otra parte perjudicada deberá requerlr por escrito, el c:umplimlerito de 



la obligación ~n un plazo psrentorlo de su cons,deraci6n De no mediar resp1.1esta' 
oportuna o la no subsanación de las omisiones lnourrjdes, se ent nder~ resue.f to 
automátic0ment0 el pro$0nt0 Convenio 

b) Por rnutuo acuerdo 
e) Por razones de caso fortuito o da fuarza mayor que Imposibilite su curnplimier,to 

Las partee adoptarán las medidas FJecesarias para evitar o mlnlmlier perjuicios tanto a ellas 
ocmo a terceros, con ocasión da la resoluc,6n del presente Convenio, La resoluc1on del 
presente Convenio bajo cualquiera de los supuestos pr vistos en esta Cláusula no libera a 
las partes del oumpllmíento de las obl!gaolones y responsabilidades contraídas, hasta la 
fecha en que la re olucl6n sea efectiva 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia, discrepancia o rcalamacl~n que pl,.Jdlera derivarse de este Convenio, o 
que guarde relación con el mismo, Incluidas las de su caducidad, nulidad o Invalidez, 
ajecuolón. cumplimrehto o interpretación será solucionada en r orma am,oníosa mediante el 
entendimiento directo según las reglas de la buena fe y comwn intención de las partes, 
dejando constancia del ac1,1erdo a través de la suscripción del Acta correspondiente, la cual 
pasara a formar parte integrante del Convonfo, procurando siempre la máxima colaboración 
para su solución 

De persistir la div€lrgencia, ésta será sometida a Arbitraje de Derecho. de acuerdo al Decreto 
Loglslatlvo Nº 1071, el cual se realizará en la ciudad de Lima. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDk DISPOSICJONES FINALES 

Toda comunicacíón qua daba ser cur5ada entre las partes, se entenderá villidamente 
reallz-ada en los domiclllo5 legales consignados en la parto Introductoria del presente 
Convenio. Cualquier modificación de tal0s domicilios se efectuaré por escrito con la debÍda 
anticipación. .'~ 

Las p~rtes se ratifican en las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes y 
declaran que ellas son la expresión fiel de su voluntad omlllda llbremante, por lo que 
suscriben el presente Convenio 0n dos (02) ejemplares de Igual valor1 en la ciudad de 

1111,, , s loR ..L:L dlas del mes de ó.J~, 11~ ~ d&I al'\o 2018, 

. 

s vo-,e'º · ;· 
Dlraotor BJ!!ll\lllVO 
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POR EL GOBIERNO LOCAL 
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